
VISTO

A facultad de artes DIUni~ersidad~ NaCional
de Córdoba

EXP-UNC:0022697/2016
Córdoba, 7 JUL 2016.

La nota presentada por la adscripta Sofía Menoyo en la que da cuenta de la actividad
cumplida en el Centro de Producción e Investigación en Artes (CePIA) durante el período 2013-
2015,y;

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento de Adscripciones fue aprobado por la Ordenanza del HCD
de la F.F. y H. 0: 02/2015.

Que la Resolución RCD P.A. N°: OS/2015 dispone la aplicabilidad de la
normativa vigente en la Facultad de Filosofía y Humanidades para todo el ámbito de la
Facultad de Artes.

Que la Directora del CePIA, Lic. Magalí Vaca, ha presentado informe favorable
acerca del desempeño de la adscripta.

Que dicha adscripción fue oportunamente autorizada por resolución HCD N°
157/2013, en un todo de acuerdo con la normativa que regía en 2013.

Que en consecuencia corresponde dar por aprobada la ayudantía.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobada la adscripción de Sofía Menoyo, DNI: 27.008.527, en el
Centro de Producción e Investigación en Artes de esta Facultad de Artes durante el período
2013-2015.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC, comunicar" al
CePIA. Cumplido, pase a Mesa de Entradas para notificar a la interesada y luego archivar.
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